
Reglamento de Nomenclatura de la Ciudad de Dolores Hidalgo, Cuna de la 
Independencia Nacional, Gto. 17 OCTUBRE 2003 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO DE LA CIUDAD.- PRESIDENCIA 
MUNICIPAL.- DOLORES HIDALGO, C.I.N., GTO. 
 
EL CIUDADANO DOCTOR GILBERTO GONZÁLEZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, ESTADO DE 
GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HACE SABER: 
 
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 117 
DE LA CONSTITUCIÓN PARTICULAR DEL ESTADO Y LOS ARTÍCULOS 69 
FRACCIÓN I, INCISO B, 202, 203 204 FRACCIÓN III Y 205 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL SE HA SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE 
REGLAMENTO DE NOMENCLATURA, QUE EN SESION ORDINARIA DE 
FECHA 1º. DE SEPTIEMBRE DEL 2003 APROBÓ. 
 
REGLAMENTO DE NOMENCLATURA DE LA CIUDAD DE DOLORES 
HIDALGO, CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GUANAJU ATO. 
 
CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1. 
LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO SON DE ORDEN PÚBLICO E 
INTERÉS SOCIAL, TIENEN POR OBJETO REGULAR LA DESIGNACIÓN DE 
NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN OFICIAL DE LA CIUDAD DE DOLORES 
HIDALGO, CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, PROCURARÁN 
CONGRUENCIA CON LA HISTORIA Y CULTURA DE LA PROPIA CIUDAD 
DENTRO DE UN MARCO DE LEGALIDAD PERMITIENDO DISTINGUIR CON 
FACILIDAD SU ESTRUCTURA URBANA CON SUS COMPONENTES 
PRINCIPALES: SU RED VIAL, SUS ESPACIOS URBANOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS, EL TOTAL DE SU MANCHA URBANA DESARROLLADA Y SUS 
RESERVAS PARA EL CRECIMIENTO. 
 
ARTICULO 2. 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO SE ENTENDERÁ POR: 
I. LEY ORGÁNICA, A LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; 
II. AYUNTAMIENTO, AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DOLORES 
HIDALGO, ESTADO DE GUANAJUATO; 
III. CONSEJO, AL CONSEJO CONSULTIVO DE NOMENCLATURA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, ESTADO DE 
GUANAJUATO; 



IV. DIRECCIÓN, A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE 
DOLORES HIDALGO, ESTADO DE GUANAJUATO; Y 
V. REGLAMENTO, AL REGLAMENTO DE NOMENCLATURA PARA EL 
MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, ESTADO DE GUANAJUATO. 
 
ARTICULO 3. 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA, LA 
APLICACIÓN Y VIGILANCIA DEL PRESENTE REGLAMENTO 
CORRESPONDERÁ AL AYUNTAMIENTO, PARA LO CUAL TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
 
I. APROBAR LA NOMENCLATURA OFICIAL DE CALLES, PLAZAS Y JARDINES 
PÚBLICOS, ASÍ COMO EL ALINEAMIENTO Y LA NUMERACIÓN OFICIAL DE 
AVENIDAS Y CALLES; Y 
II. REGLAMENTAR LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
OBSERVANCIA GENERAL QUE PERMITAN RESOLVER LOS PROBLEMAS 
ACTUALES DE NOMENCLATURA Y GARANTIZAR UN DESARROLLO 
COHERENTE DE LA NOMENCLATURA FUTURA DE LA CIUDAD. 
 
ARTICULO 4. 
EL CONSEJO CONSULTIVO DE NOMENCLATURA, SE INTEGRA PARA 
REVISAR, EVALUAR, CORREGIR Y PROPONER LA NOMENCLATURA DE LAS 
VÍAS, LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y LA NUMERACIÓN OFICIAL DE LA CIUDAD 
DE DOLORES HIDALGO, CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, 
GUANAJUATO. 
 
ARTICULO 5. 
EL REGLAMENTO CONTARÁ LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS BÁSICOS 
DE NOMENCLATURA: 
 
I. LA CARTOGRAFÍA BÁSICA DE NOMENCLATURA CON LA RED DE 
VIALIDADES Y ESPACIOS PÚBLICOS CON SUS NOMBRES OFICIALES; 
II. EL NOMENCLATOR, CON LA LISTA DE NOMBRES DE CALLES, PLAZAS, 
ESPACIOS PÚBLICOS Y COLONIAS O BARRIOS DE LA CIUDAD; Y 
III. EL MANUAL DE NOMENCLATURA, CON LA NORMATIVIDAD QUE REGULE 
LA ASIGNACIÓN DE NOMBRES Y NUMEROS OFICIALES, ASI COMO LA 
REGULARIZACIÓN DE SUS CONFLICTOS PRINCIPALES. 
 
ARTICULO 6. 
LOS INSTRUMENTOS BÁSICOS DE NOMENCLATURA SERÁN 
ACTUALIZADOS ANUALMENTE A PROPUESTA DEL CONSEJO. UNA VEZ 
APROBADOS Y PUBLICADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO, SERÁN 
OFICIALES Y VIGENTES PARA CUALQUIER ACLARACIÓN, CERTIFICACIÓN O 
ASIGNACIÓN DE NOMENCLATURA QUE SE REQUIERA. 
 
CAPITULO II 
CONSEJO CONSULTIVO DE NOMENCLATURA 



ARTICULO 7. 
EL CONSEJO SE INTEGRARÁ ORGÁNICAMENTE DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
I. VOCAL PRESIDENTE, QUE SERÁ EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL; 
II. VOCAL EJECUTIVO, QUE SERÁ EL C. DIRECTOR DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL, O EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
TENGA LA RESPONSABILIDAD MUNICIPAL DE LA NOMENCLATURA DE LA 
CIUDAD; 
III. VOCAL REPRESENTANTE DEL H. AYUNTAMIENTO; 
IV. VOCAL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS; 
V. VOCAL DIRECTOR DE CATASTRO E IMPUESTOS INMOBILIARIOS; 
VI. VOCAL DIRECTOR DEL JURÍDICO DE LA PRESIDENCIA; 
VII. VOCAL DIRECTOR DE TRÁNSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE; 
VIII. VOCAL PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE DOLORES HIDALGO, GUANAJUATO; 
IX. VOCAL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD; 
X. VOCAL GERENTE DE TELÉFONOS DE MÉXICO; 
XI. VOCAL JEFE DE LA OFICINA RECAUDADORA LOCAL; 
XII. VOCAL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD; 
XIII. VOCAL REPRESENTANTE DEL I DISTRITO FEDERAL ELECTORAL; 
XIV. VOCAL ADMINISTRADOR DE CORREOS; 
XV. VOCAL ADMINISTRADOR DE TELECOMUNICACIONES; 
XVI. VOCAL PRESIDENTE DEL COLEGIO DE ABOGADOS; 
XVII. VOCAL PRESIDENTE DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS; 
XVIII. VOCAL PRESIDENTE DEL COLEGIO DE INGENIEROS; 
XIX. VOCAL CIUDADANO DISTINGUIDO DE LA CIUDAD, DESIGNADO POR EL 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL; Y 
XX. VOCALES REPRESENTANTES DE INSTITUCIONES BANCARIAS Y CAJAS 
DE AHORRO, O SUS REPRESENTANTES. 
 
ARTICULO 8. 
LAS FUNCIONES DEL CONSEJO SON: 
I. REVISAR Y EVALUAR LOS ESTUDIOS Y LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, 
TANTO PREVENTIVAS COMO CORRECTIVAS QUE HAGA LA DIRECCIÓN 
COMO PARTE DE SUS FUNCIONES; 
II. EVALUAR LAS PROPUESTAS DE NUEVA NOMENCLATURA QUE LA 
DIRECCIÓN ESTE FACULTADA PARA AUTORIZAR; 
III. SOLICITAR A LA DIRECCIÓN LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
ESPECIALES DE NOMENCLATURA; 
IV. CANALIZAR A LA DIRECCIÓN LAS PROPUESTAS DE NOMENCLATURA 
QUE HAGA LA CIUDADANIA, PARA SU EVALUACIÓN TÉCNICA 
CORRESPONDIENTE; Y 
V. PROPONER A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y AL H. AYUNTAMIENTO 
LAS CORRECCIONES A LA NOMENCLATURA EXISTENTE A FIN DE QUE SE 
EJECUTEN LOS PROGRAMAS DE COLOCACIÓN DE PLACAS 
CORRESPONDIENTES. 



ARTICULO 9. 
EL CONSEJO TENDRÁ DOS TIPOS DE SESIONES: ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS. LAS SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO SE 
LLEVARÁN A CABO BIMESTRALMENTE DE ACUERDO CON UN CALENDARIO 
ANUAL APROBADO POR EL PROPIO CONSEJO. EL PRESIDENTE PODRÁ 
CONVOCAR A SESIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LA IMPORTANCIA 
DE LAS ACCIONES DE NOMENCLATURA A EVALUAR ASI LO REQUIERA. 
 
ARTICULO 10. 
LOS CITATORIOS A LAS SESIONES ORDINARIAS ACORDADAS ASÍ COMO 
LAS EXTRAORDINARIAS, SE FORMULARÁN POR ESCRITO. PARA LAS 
PRIMERAS SE HARÁN LLEGAR CON 8 OCHO DÍAS DE CALENDARIO DE 
ANTELACIÓN A LA FECHA PROGRAMADA. EN TRATÁNDOSE DE LAS 
SEGUNDAS SE ENTREGARÁN 15 QUINCE DÍAS ANTES DE LA FECHA 
REQUERIDA. 
 
ARTICULO 11. 
LOS MIEMBROS INTEGRANTES DEL CONSEJO PODRÁN DESIGNAR EN SU 
LUGAR UN REPRESENTANTE FIJO PARA TODAS LAS REUNIONES Y 
CUANDO ESTE ACUDA A LA SESIÓN BASTARÁ LO INFORME DE MANERA 
VERBAL. 
 
ARTICULO 12. 
EN LAS SESIONES ORDINARIAS, SE REQUIERE DE UNA ASISTENCIA 
MINIMA DE DOS TERCERAS PARTES DEL CONSEJO PARA QUE HAYA 
QUORUM. EN CASO DE NO HABERLO, SE DISUELVE LA SESIÓN Y SE CITA 
PARA UNA NUEVA FECHA QUE SE CONSIDERARÁ COMO SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS SERÁN VALIDAS 
CON LA ASISTENCIA DE LA MAYORÍA DE SUS MIEMBROS. 
 
ARTICULO 13. 
LOS CITATORIOS A SESIONES DEL CONSEJO PODRÁN CONTAR CON 
ANEXOS QUE SE CONFORMARÁN DE LOS ESTUDIOS Y DIAGNÓSTICOS DE 
NOMENCLATURA, ELABORADOS POR LA DIRECCIÓN, LOS CUALES UNA 
VEZ REVISADOS, ANALIZADAS Y COMENTADAS POR ESCRITO POR LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO SE PRESENTARÁN EN PLENO PARA SU 
APROBACIÓN POR VOTACIÓN. 
LA APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DE PROPUESTAS ESPECIFICAS DE 
NOMENCLATURA EN SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS 
DEBERÁ SER EFECTUADA DURANTE LA MISMA SESIÓN EN QUE SE 
PRESENTEN. 
 
ARTICULO 14. 
LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DE NOMENCLATURA PODRÁN SER: 
I. PREVENTIVAS, CUANDO ESTABLEZCAN CRITERIOS DE NORMATIVIDAD 
QUE PERMITAN UN DESARROLLO ARMÓNICO DE LA NOMENCLATURA DE 
LA CIUDAD; Y 



II. CORRECTIVAS, CUANDO DEFINAN ACCIONES DE MODIFICACIÓN A 
NÚMEROS OFICIALES, NOMBRES DE CALLES, DE ESPACIOS PÚBLICOS Y/O 
NOMBRES DE COLONIAS NECESARIOS PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA 
NOMENCLATURA DE LA CIUDAD. 
 
ARTICULO 15. 
PARA EL CASO DE LAS ACCIONES PREVENTIVAS SERÁ NECESARIO 
PRESENTAR UN DIAGNÓSTICO DE LA PROBLEMÁTICA A RESOLVER, ASÍ 
COMO UNA DESCRIPCIÓN DE LA NORMATIVIDAD PROPUESTA Y SUS 
IMPACTOS POSIBLES EN LA NOMENCLATURA GENERAL DE LA CIUDAD. 
PARA LAS ACCIONES CORRECTIVAS SERÁ NECESARIO PRESENTAR 
TANTO LA SITUACIÓN ACTUAL ESPECIFICA DE NÚMEROS OFICIALES, 
NOMBRES DE CALLES, ESPACIOS PÚBLICOS Y/O COLONIAS, COMO EL 
CAMBIO PROPUESTO. 
LA PROBLEMÁTICA DE LA SITUACIÓN ACTUAL Y EL IMPACTO DEL CAMBIO 
PROPUESTO DEBERAN ENMARCARSE EN EL CONTEXTO GENERAL DE LA 
NOMENCLATURA Y DEL AVANCE DE SU PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN. 
 
ARTICULO 16. 
PARA LAS ACCIONES PREVENTIVAS, LA DIRECCIÓN TENDRÁ LA LIBERTAD 
DE ELEGIR LOS FORMATOS QUE MEJOR PERMITAN LA JUSTIFICACIÓN 
ANTES MENCIONADA. 
EN EL CASO DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS SERÁ NECESARIO INCLUIR 
SIEMPRE 2 PLANOS DE UBICACIÓN, TAMAÑO CARTA, ESCALA VARIABLE, 
QUE PRESENTEN LA SITUACIÓN ACTUAL Y LA SITUACIÓN DESEADA. DE 
IGUAL MANERA DEBERÁ ADJUNTARSE UNA BREVE DESCRIPCIÓN DEL 
DICCIONARIO TOPONIMICO PARA AMBOS CASOS Y LAS RAZONES DE 
REGULARIZACIÓN QUE MOTIVARON ESTA PROPUESTA. 
TANTO LAS PROPUESTAS DE ACCIONES PREVENTIVAS COMO 
CORRECTIVAS SE INTEGRARÁN A UN ARCHIVO DEL CONSEJO QUE 
DEBERÁ MANTENERSE EN LA DIRECCIÓN PARA CONSULTAS O 
ACLARACIONES POSTERIORES. 
 
ARTICULO 17. 
EL CONSEJO EVALUARÁ Y RECOMENDARÁ AL AYUNTAMIENTO LA 
SECUENCIA DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE 
COLOCACIÓN DE PLACAS DE NOMENCLATURA, EN FUNCIÓN DE LOS 
ESTUDIOS DE EVALUACIÓN Y LAS PROPUESTAS DE CORRECCIÓN QUE 
ELABORE LA DIRECCIÓN. 
 
ARTICULO 18. 
LA APROBACIÓN DE ACUERDOS DE EVALUACIONES Y PROPUESTAS DEL 
CONSEJO SERÁ POR VOTACIÓN DE CADA UNO DE SUS INTEGRANTES O 
SUS REPRESENTANTES. LA MAYORÍA SE ALCANZARÁ CON LA MITAD MAS 
UNO DEL VOTO DE SUS ASISTENTES. EN CASO DE EMPATE, EL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO TENDRÁ UN VOTO DE CALIDAD. 
 



ARTICULO 19. 
LA DIRECCIÓN ENVIARÁ POR ESCRITO AL AYUNTAMIENTO LOS 
ACUERDOS DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL 
CONSEJO PARA QUE SEAN SOMETIDAS AL PLENO EN LA SIGUIENTE 
SESIÓN ORDINARIA Y TURNADAS A LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
PARA SU EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
ARTICULO 20. 
LOS ACUERDOS QUE EL AYUNTAMIENTO TOME EN MATERIA DE 
NOMENCLATURA, SERÁN ENVIADOS POR ESCRITO A CADA UNO DE LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO, ADEMÁS DE SER PUBLICADOS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL Y EN LOS PRINCIPALES PERIÓDICOS DE LA 
LOCALIDAD, PROCURANDO QUE TODOS LOS CIUDADANOS TENGAN LA 
OPORTUNIDAD DE CONOCERLOS. 
SOLO EN EL CASO DE AFECTACIONES MENORES DE NOMENCLATURA SE 
ENVIARÁN POR ESCRITO A LOS DIRECTAMENTE AFECTADOS. 
 
ARTICULO 21. 
EL VOCAL EJECUTIVO DEL CONSEJO, LEVANTARÁ LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE TRABAJO. 
 
CAPITULO III 
NORMAS DE NOMENCLATURA 
 
ARTICULO 22. 
LA NOMENCLATURA DE LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD 
DE DOLORES HIDALGO, CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, DEBERÁ 
SER NOMINAL O RESTRINGIDA AL USO DE NOMBRES PROPIOS, 
EVITÁNDOSE LA NUMERACIÓN CARTESIANA O NUMÉRICA. 
 
ARTICULO 23. 
NO DEBERÁN EXISTIR CALLES SIN NOMBRE, Y CADA CALLE DEBERÁ 
CONTAR CON PLACAS NOMENCLATURAS QUE LA IDENTIFIQUEN 
PLENAMENTE. EL AYUNTAMIENTO PODRÁ OTORGAR, EN LOS TÉRMINOS 
DEL CAÍITULO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 
AUTORIZACIÓN A LOS PARTICULARES PARA LA COLOCACIÓN DE PLACAS 
NOMENCLATURAS Y SU UTILIZACIÓN CON FINES PUBLICITARIOS, 
CUBRIENDO LOS REQUISITOS DE DISEÑO, MEDIDAS Y ESPECIFICACIONES 
DE FABRICACIÓN ESTABLECIDAS POR ESTE REGLAMENTO O POR LA 
DIRECCIÓN. 
 
ARTICULO 24. 
LA NOMENCLATURA DEBERÁ SER HOMÓGENEA, ATENDIENDO LOS 
SIGUIENTES CRITERIOS: 
I. UNA MISMA CALLE NO PODRÁ TENER DOS NOMBRES DISTINTOS; 
II. DOS CALLES DIFERENTES NO PODRÁN COMPARTIR EL MISMO NOMBRE; 



III. UN MISMO PREDIO NO PODRÁ TENER DOS NÚMEROS OFICIALES 
DISTINTOS; Y 
IV. DOS PREDIOS DIFERENTES NO PODRÁN TENER EL MISMO NÚMERO 
OFICIAL. 
 
ARTICULO 25. 
SE ENTENDERÁ POR FAMILIA TEMÁTICA AQUEL CONJUNTO DE NOMBRES 
QUE COMPARTAN UN MISMO TEMA. CUANDO SEA POSIBLE, SE ASIGNARÁ 
UNA FAMILIA TEMÁTICA A LOS NOMBRES DE LAS CALLES DE COLONIAS, 
FRACCIONAMIENTOS O DESARROLLOS QUE CONFORMEN UNA ZONA 
HOMÓGENEA, CLARAMENTE RECONOCIBLE COMO TAL, DENTRO DEL 
ÁREAURBANA.  
 
ARTICULO 26. 
SE DEBERÁ MANTENER EL PATRIMONIO CULTURAL DE LOS 
NOMBRESTRADICIONALES DE LA CIUDAD DE DOLORES HIDALGO, CUANA 
DE LA   INDEPENDENCIA NACIONAL. 
 
ARTICULO 27. 
SE DEBERÁ UNIFORMIZAR LA DENOMINACIÓN VIAL: BOULEVARD, 
MALECÓN, CALZADA, AVENIDA, CALLE, PRIVADA Y ANDADOR A FIN DEQUE 
ESTOS CONCEPTOS CORRESPONDAN CON LA JERARQUÍA VIAL DE LA 
CIUDAD. 
 
ARTICULO 28. 
LAS VIALIDADES PRIMARIA Y SECUNDARIA DEBERÁN TENER UN SOLO 
NOMBRE A TODO LO LARGO DE SUS CAUCES RESPECTIVOS. 
 
ARTICULO 29. 
PARA LAS NUEVAS VIALIDADES O ESPACIOS PÚBLICOS SE ASIGNARÁN 
SIEMPRE NOMBRES NUEVOS NO EXISTENTES EN EL NOMENCLATOR DE 
LA CIUDAD. 
 
ARTICULO 30. 
SE EVITARÁ SIEMPRE ASIGNAR NOMBRES DIFERENTES PARA CADA LADO 
DEL CAUCE DE UNA MISMA CALLE, AÚN CUANDO ESTA TENGA UN AMPLIO 
CAMELLÓN O UN ESPACIO VERDE INTERMEDIO. 
 
ARTICULO 31. 
SE DEBERÁN CONTINUAR LOS NOMBRES DE LAS CALLES CUANDO ESTAS 
SUFRAN INCREMENTOS, EXTENSIONES O PROLONGACIONES. 
 
ARTICULO 32. 
CUANDO SE DESARROLLEN NUEVAS COLONIAS O FRACCIONAMIENTOS,  
O SE DEBERÁN ELEGIR FAMILIAS TEMÁTICAS YA EXISTENTES, NI PODRÁN 
SER USADOS NOMBRES DE VIALIDADES Y ESPACIOS PÚBLICOS QUE YA 
EXISTAN Y APAREZCAN EN EL NOMENCLATOR. 



ARTICULO 33. 
SE DEBERÁ HACER REFERENCIA A LOS LUGARES GEOGRÁFICOS, SITIOS 
Y MONUMENTOS DE VALOR HISTÓRICO O CULTURAL. 
 
ARTICULO 34. 
SE DEBERÁ REFORZAR LA COSTUMBRE DE REFERENCIA POPULAR DE 
LOS LUGARES, LAS CALLES Y LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD. 
 
ARTICULO 35. 
SE PODRÁ RECORDAR A LOS DOLORENSES ILUSTRES O A CIUDADANOS 
DISTINGUIDOS FALLECIDOS, ADOPTANDO COMO NORMA EL NO ACEPTAR 
PROPUESTAS DE NOMBRES DE PERSONAS QUE AÚN VIVAN O HAYAN 
FALLECIDO RECIENTEMENTE. EL CONSEJO, SE RESERVARÁ LA FACULTAD 
DE EVALUAR CASOS DE EXCEPCIÓN CUANDO LA IMPORTANCIA DEL 
PERSONAJE ASI LO AMERITE. 
 
ARTICULO 36. 
LAS VIALIDADES PRIMARIAS Y SECUNDARIAS PROPUESTAS POR EL PLAN 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE DOLORES HIDALGO, 
CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, AÚN NO CONSTRUÍDAS, PODRÁN 
SER DENOMINADAS POR EL CONSEJO. 
 
ARTICULO 37. 
CUANDO EL CAUCE DE UNA MISMA CALLE TENGA NOMBRES DIFERENTES, 
SE UNIFORMARÁ SU NOMENCLATURA MEDIANTE EL USO DE UNO SOLO 
DE SUS NOMBRES ACTUALES PARA TODA LA LONGITUD DE LA CALLE, O 
MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE UN NUEVO NOMBRE QUE LA IDENTIFIQUE 
EN TODA SU EXTENSIÓN. 
 
ARTICULO 38. 
LA NOMENCLATURA DE ASENTAMIENTOS IRREGULARES SERÁ DEFINIDA 
AL MOMENTO DE SU REGULARIZACIÓN. 
 
ARTICULO 39. 
LA SUBDIVISIÓN DE PREDIOS OCASIONARÁ LA ASIGNACIÓN DE NUEVOS 
NÚMEROS OFICIALES PARA CADA UNA DE LAS FRACCIONES 
RESULTANTES. CUANDO SEA POSIBLE, LA NUMERACIÓN PARA CADA UNO 
COMPLETARÁ LA SERIE CORRESPONDIENTE ENTRE LOS DOS NÚMEROS 
OFICIALES VECINOS; 
EN CASO CONTRARIO SE ASIGNARÁN REPETICIONES DEL NÚMERO 
OFICIAL DEL PREDIO CON LA ADICIÓN DE UNA LETRA SUCESIVA A PARTIR 
DE LA "A". 
 
ARTICULO 40. 
CUANDO EXISTAN PROBLEMAS DE REPETICIÓN O DE INCONGRUENCIA EN 
LOS NOMBRES Y NÚMEROS OFICIALES, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR 
EL PRESENTE CAPÍTULO. 



ARTICULO 41. 
DEBERÁ EVITARSE LA REPETICIÓN DE NOMBRES Y NÚMEROS OFICIALES 
PUES ESTA GENERA CONFUSIÓN E IMPIDE LA CORRECTA UBICACIÓN DE 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
 
ARTICULO 42. 
DEBERÁ EVITARSE LA INCONGRUENCIA ENTRE LA NOMENCLATURA Y LA 
ESTRUCTURA URBANA DE LA CIUDAD, PUES ESTA IMPIDE LOCALIZAR CON 
FACILIDAD LOS DISTINTOS COMPONENTES URBANOS. 
 
ARTICULO 43. 
DEBERÁ EVITARSE LA INCONGRUENCIA ENTRE LAS SERIES DE NÚMEROS 
OFICIALES, YA SEA POR CRUZAMIENTO, OMISIONES O SALTOS EN SU 
SECUENCIA, PUES ESTA DIFICULTA UBICAR LOS PREDIOS URBANOS. 
 
ARTICULO 44. 
EN LA SOLUCIÓN DE CASOS REPETIDOS DE NOMENCLATURA, 
PERMANECERÁN EN PRIMER LUGAR AQUELLOS NOMBRES QUE 
CONTRIBUYAN A REFORZAR LA ESTRUCTURA URBANA, Y DESPUÉS 
AQUELLOS QUE CUENTEN CON UNA HISTORIA O TRADICIÓN IMPORTANTE. 
 
ARTICULO 45. 
EN LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE REPETICIÓN DE NOMBRES SE 
BUSCARÁ UNIFICAR Y REFORZAR LAS FAMILIAS TEMÁTICAS. 
 
ARTICULO 46. 
EN EL CASO DE DOS O MAS COLONIAS QUE COMPARTAN LA MISMA 
FAMILIA TEMATICA, SE RESOLVERA DIFERENCIAR LA NOMENCLATURA DE 
LASCALLES Y LOS ESPACIOS PUBLICOS COINCIDENTES MEDIANTE LA 
ADICION DEL NOMBRE DE LAS COLONIAS A LA NOMENCLATURA DE 
TODAS SUS CALLES Y ESPACIOS PUBLICOS. 
 
ARTICULO 47. 
PARA CAMBIOS DE NOMBRES REPETIDOS EN VIALIDADES, SE 
MODIFICARÁ EN ORDEN DE PRIORIDAD DESCENDENTE, PRIMERO 
AQUELLA UBICACIÓN MENOS CENTRICA, DESPUES AQUELLA CON UNA 
MENOR LONGITUD Y POR ÚLTIMO LA DE MENOR IMPORTANCIA EN LA 
JERARQUÍA VIAL. 
 
ARTICULO 48. 
PARA RESOLVER LA INCONGRUENCIA EN LAS SERIES DE NÚMEROS 
OFICIALES SE TOMARÁ EN CUENTA EL LOTE MÍNIMO REGLAMENTARIO 
COMO MÓDULO PARA SUBDIVIDIR Y ASIGNAR UNA SERIE COMPLETA Y 
COHERENTE DE NÚMEROS OFICIALES A TODOS LOS PREDIOS DE AMBAS 
ACERAS DE UNA CALLE. CUANDO ESTO NO SEA POSIBLE, SE UTILIZARÁN 
LETRAS SUCESIVAS, A PARTIR DE "A" Ó PARA DISTINGUIR LOS NÚMEROS 
REPETIDOS. 



CAPITULO IV 
ADMINISTRACIÓN DE LA NOMENCLATURA Y SEÑALIZACIÓN DE  LA VÍA 
PÚBLICA 
 
ARTICULO 49. 
LA DIRECCIÓN MANTENDRÁ Y REFORZARÁ LA CONGRUENCIA DE LA 
NOMENCLATURA DE LA CIUDAD CUANDO EXPIDA LOS ALINEAMIENTOS Y 
NÚMEROS OFICIALES, LAS AUTORIZACIONES DE FRACCIONAMIENTOS, 
LAS SUBDIVISIONES, LAS FUSIONES Y LAS RELOTIFICACIONES. 
 
ARTICULO 50. 
DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA LA 
CIUDAD, LA DIRECCIÓN ESTABLECERÁ LA NOMENCLATURA OFICIAL PARA 
LA DENOMINACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS, PARQUES, JARDINES, PASAJES 
PÚBLICOS Y PLAZAS, ASÍ COMO LA NUMERACIÓN DE PREDIOS 
APOYÁNDOSE EN LA OPINIÓN QUE SEÑALE EL CONSEJO. 
 
ARTICULO 51. 
LA DIRECCIÓN PREVIA SOLICITUD, SEÑALARÁ PARA CADA PREDIO QUE 
TENGA FRENTE A LA VÍA PÚBLICA UN SOLO NÚMERO OFICIAL QUE 
CORRESPONDERÁ A LA ENTRADA DEL MISMO. 
 
ARTICULO 52. 
EL NÚMERO OFICIAL DEBERÁ COLOCARSE EN LA ENTRADA DE CADA 
PREDIO, DEBIENDO SER CLARAMENTE VISIBLE. 
 
ARTICULO 53. 
LA DIRECCIÓN PODRÁ ORDENAR EL CAMBIO DE NÚMERO PARA LO CUAL 
LO NOTIFICARÁ AL PROPIETARIO, QUEDANDO ESTE OBLIGADO A 
COLOCAR EL NÚMERO EN EL PLAZO QUE SE FIJE. LAS SANCIONES POR 
INCUMPLIMIENTO SERÁN PROPUESTAS POR EL CONSEJO AL 
AYUNTAMIENTO PARA SU APROBACIÓN Y EJECUCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
ARTICULO 54. 
COMO RESPONSABLE DE LA SEÑALIZACIÓN DE LA NOMENCLATURA DE LA 
CIUDAD DE DOLORES HIDALGO, CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, 
LA DIRECCIÓN SE ENCARGARÁ DE MANTENER UN INVENTARIO DE LAS 
PLACAS NOMENCLATURAS EXISTENTES, DEFINIR EL DISEÑO DE LAS 
PLACAS POR INSTALAR, Y SUPERVISAR SU FABRICACIÓN, ADQUISICIÓN, 
COLOCACIÓN Y MANTENIMIENTO. 
 
ARTICULO 55. 
POR ACUERDO DEL CONSEJO, EXISTIRÁN TRES TIPOS DE PLACAS 
NOMENCLATURAS: 
I. DEL CENTRO HISTÓRICO; 
II. DE LA ZONA DE INTERMEDIA DE LA CIUDAD; Y 



III. DE LA ZONA PERIFÉRICA DE LA CIUDAD. 
 
ARTICULO 56. 
LAS MEDIDAS, FORMA Y CARACTERÍSTICAS TIPOGRÁFICAS DE LAS 
PLACAS NOMENCLATURA SERÁN FIJADAS POR LA DIRECCIÓN. 
 
ARTICULO 57. 
LAS ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN PARA LAS DISTINTAS PLACAS 
DE  NOMENCLATURA SERÁN FIJADAS POR LA DIRECCIÓN OBSERVANDO 
PREFERENTEMENTE LO SIGUIENTE: 
 
LA DIRECCIÓN PODRÁ VARIAR ESTAS ESPECIFICACIONES, POR CAUSA  
JUSTIFICADA PROCURANDO RESPETAR LA UNIFORMIDAD POR CADA 
ZONA Y EL CARÁCTER FORMAL Y EL PERFIL ARQUITECTÓNICO. 
 
ARTICULO 58. 
EN CADA INTERSECCION DE CALLES SE COLOCARÁN DOS PLACAS 
NOMENCLATORAS POR CALLE. 
LAS PLACAS SE FIJARAN ENTRE DOS Y TRES METROS DE ALTURA, EN LA 
UBICACIÓN CON MÁS VISIBILIDAD. SU COLOCACIÓN PODRÁ SER: 
 
I. EN LAS CONSTRUCCIONES QUE SE ENCUENTREN EN LAS ESQUINAS; 
II. EN LOS POSTES, CUANDO NO HUBIERE CONSTRUCCIONES; Y 
III. EN UN POSTE ESPECIAL PARA SOSTENER LAS PLACAS 
NOMENCLATORAS QUE SE ENCUENTREN SOBRE VIALIDADES PRIMARIAS 
Y SECUNDARIAS. 
 
ARTICULO 59. 
EL CONSEJO DEBERÁ REVISAR CADA AÑO LA NORMATIVIDAD DEL 
REGLAMENTO DE NOMENCLATURA A FIN DE INCORPORAR, SI ES 
NECESARIO, LOS CAMBIOS, ADICIONES O CORRECCIONES QUE SE 
ESTIMEN CONVENIENTES. 
 
ARTICULO 60. 
EL CONSEJO PROPONDRÁ AL H. AYUNTAMIENTO LOS CAMBIOS QUE 
ESTIMARÁ CONVENIENTES AL REGLAMENTO DE NOMENCLATURA, PARA 
SU APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
CAPITULO V 
DEL RECURSO 
 
ARTICULO 61. 
LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES O VECINOS DE INMUEBLES O 
VIALIDADES DE LA CIUDAD DE DOLORES HIDALGO, CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL, ESTADO DE GUANAJUATO, EN CONTRA DE 
QUIENES SE DICTE UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CON MOTIVO DE 
LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO PODRÁN IMPUGNARLA POR 



MEDIO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD QUE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO ESTABLECE. 
 
ARTICULO 62. 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE INTERPODRÁ DENTRO DE LOS 10 
DIEZ DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA SURTIDO 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA, 
ANTE LA PROPIA AUTORIDAD QUE LO EMITIO. 
 
ARTICULO 63. 
EL ESCRITO EN QUE SE INTERPONGA EL RECURSO DE INCONFORMIDAD,  
O SE SUJETARÁ A FORMALIDAD ESPECIAL ALGUNA, SALVO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
I. EXPRESAR EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL RECURRENTE; 
II. MENCIONAR CON PRECISIÓN LA OFICINA O FUNCIONARIO DE QUE 
EMANE EL ACTO RECLAMADO, INDICANDO CON CLARIDAD EN QUE 
CONSISTE ESTE ACTO Y CITANDO, EN SU CASO, LAS FECHAS Y NÚMEROS 
DE LOS OFICIOS O DOCUMENTOS EN QUE CONSTE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, ASI COMO LA FECHA EN QUE ESTA LE HUBIERE SIDO DADA A 
CONOCER; 
III. HARA UNA EXPOSICIÓN SUCINTA DE LOS MOTIVOS DE 
INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS LEGALES DE LA MISMA; Y 
IV. CONTENDRÁ UNA RELACIÓN DE PRUEBAS QUE PRETENDA, SE 
RECIBAN PARA JUSTIFICAR LOS HECHOS EN QUE APOYE EL RECURSO. 
A DICHO ESCRITO DEBERÁN ADJUNTARSE TODOS LOS DOCUMENTOS 
QUE SIRVAN DE BASE AL RECURRENTE PARA CUESTIONAR LA VALIDEZ Y 
LA LEGALIDAD DEL ACTO IMPUGNADO Y OFRECERÁ LAS PRUEBAS QUE 
ESTIME NECESARIAS, CON EXCEPCIÓN DE LA CONFESIONAL Y LA 
TESTIMONIAL. 
 
ARTICULO 64. 
RECIBIDO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE EXAMINARÁ DE OFICIO SI 
FUE INTERPUESTO O NO EN TIEMPO, SI LA RESOLUCIÓN COMBATIDA 
ADMITE SER RECURRIDA Y SI CONTIENE LOS AGRAVIOS O MOTIVOS DE 
INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS LEGALES DE LA MISMA. 
 
ARTICULO 65. 
SI EL ESCRITO DE INCONFORMIDAD NO REUNE LOS REQUISITOS QUE 
ESTABLECE EL PRESENTE REGLAMENTO O SE INTERPUSO FUERA DE 
TÉRMINO, SE DESECHARÁ DE PLANO. CONTRA EL ACUERDO QUE 
ORDENE EL DESECAMIENTO NO EXISTE RECURSO ALGUNO. 
 
ARTICULO 66. 
CONCLUIDO EL PERIODO PROBATORIO, LA AUTORIDAD, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE LOS 5 CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, DICTARALA 
RESOLUCIÓN QUE EN DERECHO CORRESPONDA, MEDIANTE LACUAL 



CONFIRME, REVOQUE O MODIFIQUE LA RESOLUCIÓN O ACTO 
IMPUGNADO. ESTA RESOLUCIÓN SE NOTIFICARÁ AL RECURRENTE EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 214 DE LA LEY RGÁNICA MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE GUANAJUATO. 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO. 
ESTE REGLAMENTO ENTRARA EN VIGOR AL CUARTO DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN E EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO 
. 
ARTICULO SEGUNDO. 
QUEDA DEROGADA CUALQUIER DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE 
OPONGA A ESTE ORDENAMIENTO. LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y DISPONDRÁ QUE SE IMRIMA, PUBLIQUE, 
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- DOLORES HIDALGO, 
CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GUANAJUATO, A 1º. DE 
SEPTIEMBRE DEL 2003 DOS MIL TRES. 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. GILBERTO GONZÁLEZ; SECRETARIO DE LA  
RESIDENCIA Y DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. ALEJANDRO GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ; SINDICO, LIC. MA. MAGDALENA FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; 
REGIDORES, JUAN RENDÓN LÓPEZ, PROFR. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ 
BOCANEGRA, DR. MARCOS AMADOR GARCÍA OLVERA, J. CRUZ GUERRA 
MORALES, TOMÁS VENEGAS MEJIA, JUAN GILBERTO MEJIA HERNÁNDEZ, 
ARQ. GENARO MARTINEZ AGUILAR, LIC. ARTURO BARAJAS OLVERA, 
PROFRA. MA. TERESA AGUAYO VILLANUEVA Y HECTOR MANUEL CARRION 
MORETT. 
 
POR TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO PR LOS ARTÍCULOS 70 
FRACCIÓN VI Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE 
LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. DADO EN LA RESIDENCIA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, 
ESTADO DE GUANAJUATO, A 1º. DE SEPTIEMBRE DEL 2003 DOS MIL TRES. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
DR. GILBERTO GONZÁLEZ. 
EL SECRETARIO, 
LIC. GIL DE ASIS ENRIQUEZ SANDOVAL. 
(RÚBRICAS) 


